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EXPDTE. Nº: 466/2006 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Declara de interés provincial, económico, social, 
turístico, deportivo y cultural, la promoción y desarrollo integral 
del Cerro Perito Moreno de El Bolsón. Deroga el artículo 5° de la 
ley n° 3358 que prohíbe toda forma de cesión de los derechos de 
explotación.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   PICCININI        DIETERLE        MACHADO        PAPE        SARTOR        TORRES     
   COSTANZO        IUD        GATTI        LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 29 de Agosto de 2006 

 


